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En mega jornada de cirugías de catarata especialistas de IMSS Querétaro realizan 292 procedimientos

· El procedimiento es ambulatorio y de mínima invasión que permite el alta médica el mismo día.
· Con estas acciones dentro de la estrategia 2-30-100 se amplía la capacidad de cirugías oftalmológicas en beneficio de la población derechohabiente.

Como parte de la estrategia 2-30-100 para reducir tiempos de espera, incrementar la productividad y fortalecer la atención en Medicina Familiar y diversas especialidades, la Unidad de Atención Ambulatoria (UMAA) del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) en Querétaro fue sede de la mega jornada de cataratas, en la que se realizaron 292 cirugías a derechohabientes, en su mayoría personas adultas mayores con este padecimiento.

La catarata es la opacidad total o parcial del cristalino que disminuye la visión de las personas; en este tipo de intervenciones se coloca un implante de lente intraocular que mejora significativamente la capacidad de ver.

Al tratarse de un procedimiento ambulatorio y de mínima invasión, las personas acudieron a la unidad para la medición de sus implantes oculares, ingresaron a cirugía para la remoción del cristalino opaco y la colocación del lente y horas después recibieron el alta médica para continuar su recuperación en casa y se reintegraron más rápido a sus actividades cotidianas.

Román Salazar Ábrego, derechohabiente beneficiado durante la jornada, reconoció la atención del personal del IMSS, pues gracias a la intervención recuperó la visión que había perdido a causa de la catarata.

“Les agradezco porque el proceso fue rápido y muy bien organizado. Es fundamental para las personas adultas como yo, ya que muchas veces no acudimos al oftalmólogo pero aquí nos detectan a tiempo la enfermedad y tenemos la ventaja de recuperar la vista”, expresó el paciente tras su cirugía.

El IMSS en Querétaro reitera el llamado a la población derechohabiente a acudir a su Unidad de Medicina Familiar (UMF) en caso de detectar problemas en su visión, con el fin de realizar un diagnóstico oportuno y brindar el tratamiento correspondiente que contribuya a mejorar su salud.
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LINK FOTOS:
https://drive.google.com/drive/folders/1b1ARM8m51qDHkfURaustuOOhNscOcwe?usp=sharing 
LINK VIDEO:
https://www.swisstransfer.com/d/f0c1fd1d-202d-4f18-a83d-fbbf152a2ee7 
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